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.CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTN ERS

P'AIMRS DE SEGURG

CNP

0061.000002.0000000068
NUMERO DE POLIZA:

NI.JMEFO DE OFtCtNAI
0002

DATOS DEL TOMA

DATOS DEL PEESTAMO
ENTIOAD PRESTAMIsTAI CAJALMENDFALEJO TIPO OE PRESTAMO: ElHtpoTEcARto

DATOS DEL SEGURO:
PnwA lJNtcA DEL sEGUno: El prcsonte seguto se conlrcta pot th po¡todo ¡ntctat de s eños a contar desde ta recha de etecto det ¡nísmo,

:i:!:fr:r'ff::rt3::"sEctiRo: La techa dé etecto det sesu¡o será ta de Ío¡mat¡zactón det présta¡no s¡emp¡e que ta pñma haya sido abonada

BENEFICIARIOS

coñ c¿rácte. l¡revoc€bte: CAJ{LMENDRALEJO

CUENTA BANCARIA DELTOMADOR PABA EL PACO DE LA PRIMA

ES34 3001 0002 1802 2003 0204

NOMBBE YAPELLIDOS: CRISTIAN MONTERO ROBLES

DNUNIE: 447824037 F. NACIMIENTO
10/11/199.1 sExo: fELEFONO: 6690252s800MtctLto

CALLE SAN ISIDRO,4 C,POSTAL 06207PosLActóN

BADAJOZ

SITUACION PFOFESIONAL:

E AUTONOMO E] CUENTA AJENA TEMPoRAL E CUENTA AJENA jNDEFINIDo E orRos

CAPITAL INIC]AL SOLICIfADO: 60.000,00€ N, DE ExPEDIENTE DE PHÉSTAMo: E5493001 0002180225S40331
FECHA FOFMALTZACTON pRESTAMO: 

17to5t2019
PRESTAMO

FEC PRES TAMO: 7lo D U róNRAC
CI,JOTA OFOINARIA MENSUAL IÑICIAL PHESTAMO: 120,98 €

lOO,OO % IMPORTE cIJoTA ASEGUBADA MENSUAL
./"CUOTA ASEGUBAOA

120,98 €

PERIOOO c0N50Rcto
IOTAL

434.22 € 0,18 €

LtA

1.32€

IMPUTSIO
SOSRT P

I{IIPORIE
RECtEo

CA]ATMEI\DRAIEJo OSSV s L ñsib rn d R.$ro r¡.dnd d. 3.di! o trde 0v.co7¡ C1F 8otól17sr

RU dr t¡ad¡d btur3r9,t¡fo3s1 s@Édráe loto 196 rqÁ i¡ l€ 230 rB rt N F A 2353¡345 Ctn. A¡fr. DGSFP

¿

ACEUCHAL PROVINCIA:

E FUNCtoNARto

53.06 € 938,78 €

VENCIMIENTO
([¡ESES): 2414



PARTN ERS

ASEC¡JRAOORA: CNP PARiN,iRS sa d6arrad¡ s cm* rl¡ss-

CNP

I¡ATURALE¿A OEL RIÉSGO CUA]E
DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADoRA: cNP PARTNERS DE SEGURoS YREASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma jnscrit" 

"n 
d n"gi.t. d" iniid-"d""

T;{:T9:,i: *19"* MinÉteriatde 13 de, Sept"r¡," ¿" ieza 
"on "iiú;iu-cca con ctomiail¡o soc¡al en Canera de Sen Jeon¡mo 21, Z8O.,O f,¡"d¡J 

"a
quie¡ €suÍje ta cobertura de los riesgos objelo a" 

"st" "oni.ato 
y g"á;; lipago oe hs prestacrmes qu6 conespondan con aneglo a las corü¡c¡ones delm¡smo.

El conlrol de ta acüvidad de CNp PARTNERS de SegLrros y Reasegrros, S.A.con¿§ponde al M¡nisteno de Econor¡ia y compe,i ¡rr¿io ¿"igJJ"?.pr¡"1. 
"lravés de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de pensiones.

TOMADOR/ASEGURADOi El TornadodAsegurado será ta oersona ñrF
aparece desqnado eñ la pág¡ná primera de tas presenres" ;o;;io;;;parliculares.

Clínic€s para el lratamieñto d; enfemedades merf¿les o cuyo princ¡pat
objelivo sea eltralamienlo de enfemedades psicologicas o ps¡quiátricas.
Residencias de encianos, centros de día y centros par¿ el trátam¡ento dedrogadiclos y/o alcohólicos y/o newóiicos
Clinicás para tralamienlos naturales, terma les, masajes, estéticosadelgazamiento u otros Iratañ¡enlos simila€s.

BENEFICIAR|O DEL SEGURO: Et Tomador/Asegura.to des¡oná
Bener¡ctedo con carácter ¡nevoc¡bte a cArAt_ueoa,qrÉ]ó. 

-- --'''"'

T-C,!l?-E :FlCtO: Es tá fecha en ta queerfra en Mgor etseguro deacuedo
con o estab¡ecido en las Coñdicimes parlÉulares

FECHA OE SINIESTRO:
. Para ¡a coberlurá de pérdida tnvoluntaria de Ernp¡eo: la fecha efectiva

de lalrrestación por Desempleo reali¿ada por ers"r.u¡"¡o pJ¡l¡"0 Ju-im_pleo Estatal u organismo competente,. 
?:,ri,-.:9:ry|." " 

tncapacidad Temporat. etprimer día de incapacjdad
oert r orhador/Asegurado reconocido por el Organismo Oficbt bomp+

. Para la coberlura de Hosp¡talización: el primer día en el que Tomá_
do/Asegurado ingrese en un establecimjenlo hospitalario

ACCIDENTEI Les¡ón corporal derivada c,e una causa súb¡ta, vio¡enta, extema y
ajena a la ¡nténcionaldad del Tomedor/Asegurado, ac€*id? durante la vqencá
de la póliza.

ENFERMEDA): Toda alteración de ta salud oñg¡nada por una causa d¡férented€.un-accidente- que deba dar lugar a consutta o OeLa ser diagnosticada;
rraraoa por un mécfico autoriz ado lege¡menle a practicar su actiüda¿ profesionáj.

SUMA ASEGURADA O PRESTAC¡óN: Es et importe que, de acuerdo a to
establecido en las Condiciones particulares, él As"gr,"Oo, s" 

"ornpr;a" apagar al Beneficiario a¡ acaecimie¡to de ¡as conüngencias preüstas en la
misma.

TRABAJADOR POR CUENTA AJEI{A La persona t¡sica oue se obtrca a DF§_
tar su lÉbajo. en dependencia de un emp¡eaáore" bu"u rri -;;;á;; iJ;;;
rnoefinldo, por Lrn minimo de 25 horils semanates, a c¿r¡,0 Oe una ,em,]nerá_ción. de acuerdo a ta teg¡staoón taboral españota üS"d".;;";; 

"-;;;;i;dado de allá en et Rq¡imen corespondient" O" l" S.ir¡¿"jé""rllv qr"'""
sea funcjonario público.

ÍRABAJAOOR pOR CUENTA pROptA O ,AUTóNOMO: La persona fisicaque desarolla una aclrúdad profesional remuneraOa no depen¿ienfe v oue so
encuentra dado de a[a en etRéginen Especiatde fraOa¡aOires erLtOnários iJ
:_":!^11,!"1!*:1. Mutua, r\rontepío o rnst¡rL,<ion an¿lósa. n¿ic¡ónilÁer¡ie, Jrcs eIeqos de esle contralo s,e asimilarán a trabátadores oor cuenta Dmn;a
aquetlos trabajadores por cuenta ajena qué en vi,trá o" * ti¿siÁ"; d" Lti;ál
cron a ¡a Segunded Sociatno generen derecho a l, prestao¿n¡l OesemiJo-e-n
su nivelContribuLvo

FUNCIONARIO PúBLtCOi La peGona fisic¿ que se obtioa a or¿tster sü orónr^
rraDalo pará cuatquier organ¡smo o ente Estatat, Auton¿m,co, irovtnciaiJrá 

-
cal bajo un contrato delrabajo somelido atEslaldo de la Función púúiic;

ESTABLECIMTENTO HOSP|TALAR|O: Se entenderá por eslablecimiento
hosplalado cualquier hospital, dinicá o §anatodo, tarto p,lUtico como prlvaOo,
que d¡sponga de la infr¿esttuctuE necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéuticos por facultat¡vos tegatmente áutorizaoos páia ;t
ejercicio de su profesión.A los efectos de esta cobertura noseconsilemrá como
hospital, clin¡ca o sanatorio las siguientes instiluc¡oñes:

- Dicho éstableomienlo debe eslar alendiclo por un médico las 24 horas deldia.
- A.los efeclos (b este SegurD no seconsideran hospitales.- unnrcas para el tratamiento de erfermedades menláles o cuvo nrin.rñát

objetivo sea ellratamiento de enfemedades psiqriar¡"ra. 
*" '""*"''- Residenoas de áñcianos. asilos, centos de dia. cásas cfe reDoso v

ce-ntros pará ejtratamieñto de drogadictos y/o átco¡Olic¡s Vlo neuáficosl- unntcas pafa tratamiefllos nalurales, lermales. masales. ealétcos u olroslratamientos similares, centros de salud, balnearios.

PERIODO.DE CARENCIA: periodo de trerñpo computado en d¡as o meseslranscurícfos a parlir de la Fecha de Efecto del S"gr|.o, o, 
"n ", "rrO, 

Ji"dos.siniestros, durante el cua¡ el contrato de seguro no despliega efeclos,
es décrr, en e¡ presente contrato de seguro no cuure contingencás orrranüdÉho perioc,o.

I.. REQUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podrán cortrat¡r le prssenb póllza de Seguro las porEonas fialcasquo roúnan les s¡gulent63 condicionos:

1) 
:1r. -!ll,3l!" do ún présramo h¡potocarto. formatizado con
CAJALMEDRALEJO

2) Habersé adherido a la pót¡za med¡anto ta fi]ma de tas Con.t¡c¡onos
Part¡cu,ares.

3) Haber pagado la prima únlca.,l) Oue le-edad dol Tomador/Asegurado ostá comprehdiata ontre lo9 .lg
y 106 60 añoÉ en la fecha dg ofecto.

5) EncontraÉe 6n estado do búena salud, sln sintoma de enfermodad,
y no padec6. n¡nguna ontonñedad al€ caácter erotuttro ni esJ.,i-n
l"-j::ll 1". Efecto det. Seguro, en situac¡ón ae tncapaciiaa
l:Tf:r, "l 

y. como ésta quoda doÍñ¡dá on tas presentes
LOnOtctOneS Pañiculares.

6) Cotlzar a ¡a Seguridad Soc¡al o ostar en satüac¡ón do alta snmutuat¡dad, montepío o lnst¡tt¡c¡ón ánátoga que ta tegist;clá;
detem¡ñe.

7) Adomá6 para Ia cobortura de pérdida tnvoluntaria do Emptsoi
No conocel o €star en situac¡óí de conocer qus se va a prcduc¡r la
ext¡nclón o suspon6¡ón do su rolaclón labo¡at po. cuatqrier" Oe i"t
causas.qus darian derecho a la pruBtac¡ón ds Desempleo on ba6e a
esla pól¡za.

8) Además pará ta cobertura del riosgo d6 lncapac¡dad femporal y
Hosp¡taljzaclón:
No padecer n¡nguna enfefmedad de caráctgr evoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La.Suma Asegurada será el porcentaje de cuotá asegurada sobre ta cuola
omrnana mensuat del péstamo üncLrjado a esta pójiza c,e seguro que. en etñomento de pfoducirse elsiniestro, estwiese pagando el aseg;rado.
Se.ontenderá quo ño forman partg de la suma aseguradá de la prosente
pólEe los_¡nteroses remuneratodos. con oxclus¡ón, por tanto, Oe tos
lnloreses de dGmora y de cualesqulera otros gastos, comlsiones o pagos
qu6 deb¡era hacer et Toñador/Asegurado en cumplimlento ae lo pacüdo
en €lcontreto do prá6tamo vlnculado a ñte póli¿a.
El importe_ d€ la s¡¡r¡a as€gurada no soá sups or, en ningún caso, al
¡mporte máxiño ds 1.BOO €.
En caao de que se produJere una novac¡ón dgl próstámo que conllovale €l

T:i"jt" dot capttat.prestado, supondrá la anutaclón de ta prosente
poflzá. En estoa casos la En0dad A3eguradoE procederá a le d€;olución
de la prima no consum¡da.
Cuándo el Tomador/Asogurado hay¿ realizado amordzaciones parciates
del pr&tamo, ta EnÚdad Asgguredora pmcederá a adecuar la suma
asegurada de conformldad coll lo 4tablec¡do en el apartado g de t;
paesentés Cond¡clones Part¡culares.

21Rl¡ d.t¡Edir.hD13l9 iró 3qr * 3¡ ólUbro de Sqirnc! h¡ó rs q",.ezm m r.ur ragrc.rs o-"r*oCA.IAIIEiDMIE.DO€Sve L, iFra - rr Rrg¡r. g.erúl dá S¡data d b oltr Ov.ur7¡. CrF 80661l
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.CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTN ERS

3,- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtaL En el supuesto de produci rse Hosp¡tallzac¡ones subsiguientes debidas aPam la garant¡a de pérdida lnvolunfaria de Empleo sé establece un causas accidenta¡es no habrá p€r¡odo do caronc¡a.poriodo d6 carenc¡a inlc¡al de 60 dias naturaleE, a contardesds la locha ¿.- DESCRTPCTON OE LOS RIESGOS CUBIERTOSde efécto del seguro. A efoctos do comprobar que en el momento del CNP PARTNERS DE SEG UROS Y REASEGUROS, S.A,. garanliza efl Ios

acaec¡rnlento del s¡n¡estro ha
¡tuac¡ón de desemploo se produco

fanscu¡rido el periodo de cáren
en la

cta léfininos pEüstos en esta
teniendo en cuenla la situación laboral det T

Póliza, los riesgos
omador/Asegurado en el momenlo

que a continuación se indicán
inlcial, se entenderá que la s
techa en quo 86 paodr¡zca la oxtlnción o suspensión de la rclac¡ónlaboral por las cáusas aoñaladag on egta póliza, y ad€más sea

en ei que se produzca elsiniestro.
acreditado por gl Serv¡cio Púbtico dé Empleo Eslátal u organ¡smo 4.1. pÉRDtDA I,¡VoLUNTAR|A DEL EMp LEOpúbl¡co qus lo susütuya.

A los efeclos de la presente pótiza la Pérdida ¡nvolur¡taria del Empleo es laPara la garantía de lncapacidád Tem polal so ostablece un periodo de
situación en que se encueñlran qu¡enes, pudiendo y quériendo trabajar

carenc¡a inlcial dg 30 dias naturales, a contar desdo lá fecha do efocto
remunéradamente por cuenla ajena, pierdan su émpleo o vean redocida sude¡ seguro. A ofectos de Iomada de trabajo en un SOe/o y sean privados de su salado por causa dislintá

acaec¡miento dél s¡nlosto
comprobar que én el ñomento del de su volunlad a excepción de los funcronarios públicos, que

¡n¡clal, se ehtendoá qus
ha tanscurr¡do el periodo de carencla

produce en la fecha eñ
le situación de lncapac¡dad tomporal se a) Llevar trabajando durante 6 meses mnünuos con un conlralo laboral de

Segúridad Soc¡al, Mutua o ¡

la que la enfermedad causante de la duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
lncápacldad hubiera s¡do

nstituclón análoga o mádico o tacuttat¡vo

dlagnost¡c¿da por facuttat¡vos de la inferior a 25 horas semanales coti¿ando en el Régimen General dé tá

se conslderase necesado. En los supuestos en los

Seguridad Social y eslar registrado en el Servicio públ¡co de Empteo
auto¡¡zado y as¡ ¡o rat¡Iiq uen los serv¡cios méd¡cos del asegurador sa Estalal, corho totalmenle desempleado y buscando activamente un nuevoque la lncapacldad lrabajoTemporalso deba a un acc¡donte no se apl¡cará carsnc¡ainiclalalguna. b) Estar recibiendo prestadón públicá por desempteo det Servic¡o púbtico dePala la garantia de Hosp¡tallzác¡ón se establece un psriodo de cárencla Empleo Estalal. (Desempleo éñ su nivel co¡tribut¡vo que otorga el SeNicio¡n¡cial de 30 días naturales¿ contar
A efectos de comprobar que en

desde la lecha de efecto del soguro. Público dé Eñpleo Eslalal. )
e¡ momento de acaGcim¡ento delslnle6tro ha transcuftido el periodo de carsncla lnicial, se onlonderá Si en el que en el momento de ¡ncurrir en la snuac¡ón de Desempleo, elqú6 la s¡tuación de Hospltatizació n Ee prcduce en la focha quo asegurado se encueñtra cobrando una preslación pública derivada de un¿apare¿cA cons¡gnada en el lnforme de ¡ñgreso en el co¡respond¡eñte incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha

efectos de esta gárantia, a la preslación de
establéc¡mi ento hospltalar¡o en el que el Tomador/Asegurado so prestación se asimilará a
encuentd ¡¡gresado. Desempleo en su nivel conl ributivo.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
Eh el supr¡ggto de produc¡Be s¡tuec¡onos do pérd¡da lnvoluntada doEmpleo subslguientes a una s¡luación antorior do pé¡diAa lnvolunta¡ia ¿eErnpleo que d¡o lugár a ¡ndomn¡zación por pane de osta póllza, seprocsdorá at pago d€ nuévaa pn¡stac¡ones st er romaaorlnseguá;á haestado v¡nculado do foma acüva a una nueva relación lab;ral comolrab€jador por cusnür ajena por un peñodo mlnimo de tg0 dias naturales
rntnterrump¡dos y hafa superado el periodo de prueba establéc¡d;
corospondiento a 9u nueva Flaclón láboral. En caso contrarlo no sápagerá crntlded alguna.

En el sr¡puesto de producirse lncapacidades Temporales sutsigu¡entes a

:1a 1:d:lllcapec¡dad Temporat que d¡o tugara inaomnrzacioipor paJoo esta póllzá, la asoguradoE procsdorá nusvamo¡tg at p"gá aepregt¿c¡one8 transcurridos l80 días ñaturalss, inintorrumpUis ei
situaclón do alta en et ¡Etlñori corGpond¡ente, desde ot f¡n d; h útt¡ma
rn6paqdad temporal slempre que la entemedad causante sea la mismaquo orlginó la lnc¿pácidad que d¡o lugar a la inaemnizaciOn por parte Je
esta póliza..Cuendo ta lncapactdad femporal Subslguienb s; doúa a una
on¡ofmodad dlsünt¡ la esogurador¿ procederá nuevamente al pago dopregtacione6 cuando háyan transcurido 30 días naturates ininfenum_piaos
en s¡tuáción do alte ori el réglmen corfDspond¡snté, de8deel ñn de h ;hlma
tncápac¡dad temporal.

En. el supuesto de produc¡rse lncapác¡dades Témporale6 subslgulentes
d€b¡das a cauBas acc¡dental63 no habá padodo d€ csrcnc¡a_
En el supuesto de prcducirse llospltal¡zac¡ones subslgutentes a una

1lPrlor.l lu Hospita zaclón qu6 d¡o luger a tndemnización por parte do
:"b pólj?, le asoguEdora procoderá at pago do irerüclonestrañacunidos f80 día3 naturálos lnlnterrumpldoa, si enconkarss en
8¡tuac¡ón-de Hogpitalkac¡ón tal y corno so doscriUe on ta presenfe pOttra,
desde ol fin d6l r¡ldmo att¿ hospttalaria por lá cuat el asegurado hutiesá
sstado pgrclblendo la core3pondlontg pEstac¡óñ 6úmprs que la
enfemodad causánh s6a ta m¡sma que o.ig¡nó la Ho6pitalEa;ión quo d¡olugar a la indomn¡zac¡ón por parte ds osta póli¿a. Cuando la
Hospltal¡zac¡ón Subslgulonto so deba a una ehforr¡oded d¡et¡nta ta
asogr¡rádora procederá nueva¡nente 8l pago de p,estácionos cuando
hayen transcurddo 30 días naturalos inlnterrümpldos s¡n éncoñtilEe én
s¡tuación de HoBp¡talizaclóñ.

.I.I.I. PRESTACION POR PÉRODA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
E¡ Asegurador abonorá al beneficiário la Sunra Asegurada, por cada período
comp¡eto de 30 dias naturales conseculivos en situación di aesempleo CetTomador/Asegurado. coñpuiados a pantr de la fecha de suspensión o áxinciónoe ra retacion laborat. D€ no pormenecer los 30 d¡as congocu vo§ ons¡tuaclón de Pérdlda lrvotuntaria dst Empteo, ta SntiaaO asegunOora no
abonará cantidad alguna.

La-suma asegutada ss abonará al Bonoficlario dosignado en la pr€sente
P,óllze con el llñite máxlrho de 12 pag€ comocutivos o 3e pagos attemos
6n tot¡l y slempro que d¡cha sltuac¡ón de dosempleo o"r""' ¿uát" l"v¡gencla de¡ seguro, ha)fa transcurddo el perlodo de carencia, y seproduzca poralguña de las s¡gu¡entes c¡rcr¡nstanc¡as:

E¡Unción de ta Rolaclóñ Labo.al:
a. En vi.tud de expédiente de regutación de eñpleo o despiCo mteciivo.b. Por lallecimiento o incapecilád del empresario individuat, y siempre que

eslas c¿usas delerminen lá extinción del mntrato de trabalo.c. Por desFúdo iñprocedente o nulo.
d. Pordespjdo o ext¡nción delconlrato basado en causas objelivas.e. Por resolución voluntada por pané del Aseguracfo únlcamente en los

supuestos prev¡stos en los artiortos 40.1 (moütidad geográfca), 41..j
apartdos a), b), c) d) y f) (modmcacbnes sustanciates de tai condiciones
de i.abajo),45.1.n (por deosión de ta trabaiádora que se ve obtigada;
abafldonar su puesto de trabajo en tos casos de vi;tencia de geiero¡ y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) det Estatuío de io;
Trabajadores (R.D.1.2/2O,lS de 23 de octubr6).f. En vrrtud de resolución jud¡cial adoptada en el seno dé un procedimbr{o
concufsal.

g. Suspeflsión de la Relación Laboral en virlLjcl de ¿\péd¡ente de regu¡ación
de empleo, resotuc¡ón judiciát adoptada en el seno de un proceJimiento
concursal y se reduzcá a la malad, al menos, la jomada de traba¡, por
dicha ceusa
El deGcho a de\€ngo de la ¡ndemnizac¡ón cesará en el momento en que e¡
Aségurado reanude una actaüdad laboral romur¡erada, aún de manera
parcialen los léminos descrilos por la normativa laboral española.

Rt/ d. Madñd brc ¡ 3r9, t,¡ro 3 9€1 lo¡o r95 ¡qrn! 33 2@ h! t¡.NtF a 2853¡3¡5 cttr ¡dñ.
c¡JÁtMEno&cLEJO OSSV S L .sú án.l Rod*o r¡.@d d. Bad¡loz ú áde!Ov{c/,1CF m€6]l

CNtr] ¿



CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTN ER5

oraRa o€ LA ASECU RAOOñA CI\P PÁiTÑERS OE SEGUROS Y
o8§V S.L. dffiri¡n! h Avd.

CNP

I¡ÁTURALETá OEL RIESCO4.1.2. EXCL USIONE§ PARA LÁ GARANTIÁ DE DIDA Pé.d¡da lnvoluntaña de y tuncionarios públicos, s¡em pre q¡¡e el
INVOLUNTARIA DEL EITIP LEO Ernpleo
No se cons¡derará que esté en situación de Pérdida lnvotuntaria del Empleo al

accldente o la enfefrnedad que den lugaa a la referlda ¡ncapac¡dad tenganTomador/Asegurado que se encueñtre en cualquiera de las siguientes
su or¡gen u ocurrañ con Poster¡orldad a la Fecha de Efecto y sln periulciosiluaciones: de lo €stablecldo respecto al periodo de careñcia.a) Cuando hayó s¡do desped¡do y no reclaÍie en üerñpo y forí¡a
ElAsegu.ado, eñ elmornento de la coñtratació¡, debe encontrarse en buen es-oportun06 contl? la decisión orhpresariel, salvo por gxtinc¡ón d€
tado de salud, sin sinloma de eñfemedad y no padec€r ninguna enfemedadconlrato dodvada do expod¡entrs de regulación de smpleo o de
dé carácler evolutivo nisertitulares de una preslación périód ica o preslación pordesp¡do colectivo o basado en las causas objet¡vas prev¡stas en
invalidez

ol articulo 52 del Estafuto de los T.abaládores (R.D.L.Z2O1 S de
23 de octubro). 4.2.I. PRESTACIÓN POR Ii{CAPACIDAO TEMPORALb) Cua¡do su contEto de trabajo so ext¡nga por Jubilac¡ón dd La Enlidad Aseguradora ábonará at Benefcjario la Suma Asegurada, por cadaempresario empleador ¡ndiüdual del Tomador/Asegurado o por período completo de 30dias conseoltivo§ en siluacjón de ¡ncapactdad Temporal

t¡nalizac¡ón do la obra o de¡ Tornadoa/Asegurado y una vez tran scu rrido el periodo de carenc¡a ¡nic¡al,
los pagos sucesivos por esta prestacjón se real¡zarán porcada periodo comptetoc) Los trabaiador€s tiJos de caécter dlscontinuo en los periodG de 30 día§ naturales consecutivos en los que elTomador se encuentre en dichaen que carczcan da ocupac¡ón ofect¡vá. situadón. De no peam¿necer los 30 diás consecutivos en s¡tuac¡ón dod) Cuando, declarado lmprocedenúe o nulo el despldo por Incapacidad Temporal, la ont¡dad aséguradora no abonará cantidádsentencia lñne y comun¡cáda por él empleador la fecha de alguna.

ro¡ncorpoErc¡ón al trabajo, no se ojer¿a tal derocho por pañe dol E¡ derecho al cobro de la indemni¿ación cesará en el momenio en que elTomador/Asegu rado o no se haga uso, en su caso. de ¡as Tomador/As€gurado pueda reanudar o reanude su tabajo/actividadasc¡ones prev¡stas en la leg¡slac¡ón v¡gente. remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no habere) Cuando no hafan sol¡c¡tado el reingreso a! puesto de trabalo en álcanzado 5u total curación siempre que haya reanudado su empleool caso en que la opclón entre ¡ndemnlzación o readmlsión rer¡unerado o por cuenta propia
lnc¿pacidad Pemanente en los términos descdtos por ¡a normativa de la

correspond¡eta al tabajador o se estuviera en excedencia
, y también si su estado pa§a a ser de

sxp¡rac¡ón del t¡oñpo convonido v/o
serv¡c¡o objeto del contrato.

vvenc¡sra el perÍodo fljado para la misma. Seguridad Sociat española0 La extin c¡ón del contrato laborálduÉnteel periodo do pruoba, la El importe de ¡a indemnización será en todo caso la suma asegurada, aunjub¡lac¡ón ant¡clpada y ot paro parc¡al con una reducc¡ón ¡nletior cuando e¡fomador/Asegurado padecje€ varias enfermedades al mismo tiempoal 50% de su iornada laboral, o cuando la ¡ndemnización por o sobreviniela a una nueva enfemedad a la rnrc ialmente declarada.déspido consista en una tenta temporal pagadera en momento La suma asegurada se abonará al Benefcjario des¡gnado en ¡as presentesdél despido hasta la fecha en la que el trabajador ácceda a la Condicioñes Particulares con el liml¡o máx¡mo de 12 pagos consocut¡vos ojubl¡ac¡ón (prejub¡tactón). 36 pagos altemos en total y sÉmpre qué dic¡a sluación de lncapacidadg) S¡ el Tomador/Asogurado üene derecho a peacibir un salario por Temporal ocurra durante la ügencia del seguro y haya tr¿nscurido el periodo depa¡te del empleador, se éxceptúan d0 e§te supuesto loi carencia
complementos saladales pactados colect¡vamonle en los
exped¡ontes desusponsjón del contrato. ¿.3. HOSPtfaltzActóNh) Los despldos cuye ¡¡domnlzac¡ó[ sea monor del 607o de Ia A los efeclos de la presente pótiza se enlendeÉ como hospitatización talegalmeñte establecida, siluación de lñgreso acaecida alToíl ador/Asegurado duranto más de24 horasi) Cuando el trabajador cese voluntariamente su puesto de úabaj o. en un ostábleclñ¡ento ho6pitala ¡io en condlc¡ón do pac¡ente, ya sea porj) Cuando la e¡tinclón d€t conkato 5ea dec larada procedents por e¡fermedad o ecciclente y con la fnalidad de someteIse a katamienlos médicossentsncia fifmo, o s¡6ndo así rot¡fcedo al Tomad orlAsegu rado o qu¡nirgicos.
por parE del empresado, este no hafd reclar¡ado en üempo y EstaÉn cubiertos por Hospita¡izacjón el f ornador/Asegurado
foima debidos. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, nok) El despido s¡n derecho a desempleo del n¡vel contribulivo del resulten élegibles ni para la cobertura de pé.dua involur¡taria det eñpleo njSorv¡c¡o Púbtico de Empleo Estetal (en adetanb SEPE). para la de incapacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Aseguradosl) Si la prestación de De8em ploo de n¡velcontribullvo detSEpE se que en el momento de producjrse el siniesko flo tengan ningún tipo dereclbe en loama de pago untco. relación laboral, n¡pór cuenla propia ni por cuenla ajena.m) Cuando el Torñador/Asegurado se acoja volunta¿amente a un Oue eslén en buen estado de sa lud, que no estén en el momento de laE¡pediente de R6gutación do Eñpt eo. contraláción de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de bajañ) S¡ la Relac¡ón Leboral dol TorñadolAsegurado lo fusra con una por enfemedad durañle ñás de 30 dias consecutivos en los 24 rnesesempresa propiedad delámb¡to familiar de ésts hasta el segundo anleriores a la adhesión
gÉdo do co¡laangu¡nldad o afln¡dad, así como sn los casos on
que el Asegurado o un famll¡ar suyo hasta el segun.to grddo de 4.3.1. pREsTAcloN poR HosptTALIZACIÓNconsangu¡n¡dad o el tercer grado de afinldad fuera el La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de ta pes€nte pol¡za, deadmlnlstrador do la empresa; y también st et producirse ta hospitat¡zación detTomador/Asegurado, la suma asegurada unafomador/Aseg urado fu€ra socio con presenc¡a o rEpresentación vez alcanzado un periodo de 7 d¡as do probada Hospitalkac¡ó; y una v6zd¡r€cla on los órganos de administáción de la Sociedad. transcuÍ¡dos lG el periodo de carencla anic¡al, Los pagos sucesivos serán

4.2. INCAPACIDAD fEMPORAL
por c€da periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha situación

A los éfeclos de lá presente póliza se enlende¡ii
Oe no ponitanecor los 7 dias consecutlvos, en situación de

alteración tempora¡ (situacjón físic€ reve[sible)
por ¡ncápacidad Temporat ta Hosptt¡llzacjón, ta entldad aeeg

del estado de salud del La suma a§egurada se abonará
uradora no abonará canüdad alguna
a¡ Beñefciario designaclo en las presenlesTomador/Asegurado constatada médicamente. debida a un acciiente o Condiciones particuláres co¡ ellim ile máximo de 12 pagos consecuüvos o 36enfermedad, y que determina ta imposibitidad del Toñador/Asegurado para pagos altemos eñ totá¡ysiempre que dic¡a situación de lncapacidadTeñ poralejercer tempora¡mente su aclividad remune.ada o profesión habitual, originada ocuna durante la vigencia del seguro y haya transcurñdo elperiodo de carenciaalena a su loluntad

Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomado/Asegurado que en el momento de incurir en dicha situacióniuviera la
condición de áüónomos Cfrabajadores por oreñtá prop¡a) qLre colicen o no en
un Regrmen distimo at Régimen Generaldé ta Seguñdad Social. trabajadores
por cuenta aiena @n ufl contrato laboral tempora¡, tr¿bajadores por cuenü ajena
con un conlrato laboral indefnjdo que no estén cubierlos por la garantí; de

lÉ¡r.o11ir"",3d§3, rIff i",bi,r GARANTIAS DE I Ncapac I oAo
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Ternporal y,
consecuenlémeñle, no sé pagará prestac¡ón alguna en aquellos siniestás que
resulten o sean @nsecuencja cle las sigu¡entes siluaciones:

Rr¡ & M.d¡d bm40!9,tb03991 ec3'd.r Lñto d. Sdjln!d.!, roh !95 ñ'33?30 h laNF A ?3${345 ctuAdfr! OGsFpCAJAUTEIlDMLEJO OBSV S r. n¡.¡h e ¡¡ R.{Éro l.M[ d.8¡dáp¿ ú h dM ov¡071 ctF 806l l¡94
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNERSCNP

a) Enfermedaates, lesiones y compllcác¡ones csusadas directa o 5. Suicidlo o la tentat¡va del mlsmo durante lá pr¡méra anualidad de
indirectamente por vo¡u¡tad del fofñador/ Asegurado oderivadas do la r§alización de actos noto riamente teñefar¡osque enl.añen gaav6s rio§gos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto aaí como ¡os Periodo6 de descansovoluntaño y obllgatorio que procedan en caso dematernidad/p8tern¡dad.

6. Los sin¡est¡os causado§ lnbncionadamento/voluntariamo¡te opo¡ mala fe del Tomador/Asoqurudo. Lu" 
"on;;;;;ü;;;'r;acto de imprudenda teme-raria o 

""g¡9;;;';;;-;;_ Tomador/Asegurado, doclarado asijudlc¡"imlrte. 
- . --- "-.

7. Lo6 s¡n¡est¡oE oc¡¡rridos como consocuencla de temblores det¡o.ra, orupc¡ones volcánicas. inundactones f "i;;;;;';:^ 
6lsmtcos o metoorológ¡cos de caác¡gr ext¡aordlna rio.6. Lo6 prod-uc¡dos antes de la p.iméra prlma pagada.9. Los.Cal¡flcados por 6l goblemo do la nación-como Catamldad

. Nac¡onal o catá3t ofo así como epldomlas y panOemia* 
-" ---

10. La_s consecuenclas de guerras o de qtras c¡rcunstanclas
oxtraoidlnarias y aquó q otos supr¡estos que tenoai iI
.1T¡g"T:ió_r!? I,"r" ñayor de ¡cu;rdo con d;*;"¿ ;;a.t¡ct¡to 1.10S det Código C¡v -

6.. TARIFA DE PRIMA
Lá larifa déprimas ap¡icable alpresente seguro será tá espécifcáda en la Baserecnrca oet seguro en cada momento y puesla a dtsposiclón detTomador/Asegurado por ja enlidad aseguradora.
A ra pnma que resulte de la aplicac¡ón de esia tanfa se le sumarán los impuestosy recargos que sean en todo momento legalménle repérculibles.

7.- PAGO DE LAS PRIMAS
Ei seguro se conkata a prima única duranle cinco años a contar desde la fechade ef@to delmismo.

l.::ib:^t tl" !:O"rá 
hacerse erectivos por et Tor¡adotAsegurado Concaraqer generat, y salvo paclo en conlrario eslableodo en la pólizaler abono Oela prima se realizaá mediante domicil¡ación bancária ¿elrec;bo. A estosefeios,el Tomádor/Asegurado deberá entregar a ta fntioaa eseguEOora et m;ná;;rErA oonoe aLrlorice ta domrcrtiaoón de¡ menctonado cobro Será por cuentá

:: ]^T1:lsT*"g".cuatquier qaslo crerivado dermedio de pégo ut izadoEn_calo de,impego de la prima ún¡ca,6lseguro no onfará en v;gor. Enestecaso. ra Edñed Aseguradora quedará liberada Oe su oOtrgaciOn 
-en 

caso Oásinieslro

8.-T ODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGUROEl lomador/Asegurado, una lez aboñada la pnma única podá realizar lasmodificac¡ones 
,que 

se egablecen eñ el presmte ap"n"¿o. f"io aoOifa""¡on""
:1"-1":":I*q:: y 

"""ptadas 
por ta Enridad Asegu,adora en ,n ptazomár,,rio

oe c¡nco cfias hábites, supondrán ta emisión de un Suplemenlo á l" p¿lii" J"Seguro que LJna vez firmado por el Tomador/AsegrraOo sLrniran efeao Ues]ie_e]diá de Ia solicitud
Anulac¡ón del Seguro. Cuando sé réalice lá amortización totalde la operáción
de fn¿ncracjón Mncutada at seguro dará lugar a ra exincion oer miimá, pllvia
oevoructon atAsegurado, por parle de l¿ Enlidad Aseguradorá. deláp"n;;;píma no consumida menos el ir¡pone corespondlente a los recár6. .
rmpuestos satislochos. Una vez realizado el éxtomo dé la p¡rn" l" eñt¿"J
i::-s^11"_1i: -1r:9:. l,berada 

de su obrisación e" ** o" .,ii""i. qr"d;"d"
enrnguEo d contralo de seguro.
ibdmcación de Ia sume agogureda. La amorti¿ac¡ón antic¡pacta parcjal del

f:j!1"-9it o:r,"*" 
"t 

Tomador/Asegurado at l."".Uot.o j" r, prn" J" rupíma no consum¡da corespondienle a ¡a parleamortaada antiopadamente dei
T:l:T .""*.."t impone corfespondtente a tos recárgos e tmpuestos
sa¡ts¡Gchos, conlinuando vigenle et presente contrato de seguro por;eslo del
rmpone Oer prestámo pendienle de añorlizar.
La Entdad Aseguradora énlregará un Sup¡emenlo con las nuevas coñdiciones
0e ra pollza trás la amotización parcjat realizeda por e¡ TomadotAsegurado.

9.. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERfURAS
Elseguro tendrá unaduración in¡cialde S años a contardesde la fecha de efecto
del ñ¡srno.
La cobertura lerminará y el derecho al cobro de las prestacjones cesará en
el momento eo que tenga lugar el primero cle los siguientes eventosla) La fecha en la cual todas las cant¡dades deb¡das por el To_

mador/Asegurado a la enüdad prestamista por él Contrato
de Financ¡ac¡ón v¡nculado a esta pólha de 6eguro fueran re.
embolsadas a la Enüdad p¡estam¡sta.

segulo-

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuent¡e

:1" 
l1:Tr:l::-d, 

"tcohot, 
drosas róxicas o sstupefacieni66;ros que. ocurEn on ostado de perturbaclón mental,sonambulismo o 6n d6safo, h¡cha o riña. oxcopto caso probadode.le_gítima.defonsai asi corño ¡os dorivados de una actuaclónoelc,¡va del Tomador/Asegurado, doclarada judic¡alE¡enté, o suresistenc¡a a ser detenldo.

d) Cuslqu¡er_snfemedad, dolgnc¡a, 6st¡do o teslón por la que el
]:T_"1":rl*rrf*_ laye recrb¡do dtas¡óst¡co yrá t.aamünüos un modtco er tos l2 m6ses anbrlores al Inic¡o de la cobeÉu;
t,,!- OrE.s** póll¡e con enterior¡dad a ta contr¿taclón a laporEe. as¡cor¡o las aecuoles paoducidas porellás, asicorño ¡o§defsctos de naclm¡ento y las enfermedades congénitas.

:::^:i::1:T,i1"" qu¡rúrs¡cas y retam¡onú mód¡cos y/uooonrc¡og¡cos qug no s6an eEenc¡ales
sean 

. 
demandaáos 0", "i r.,"ilroj.T,ffJJT"Iitjnl

ps¡cológlcaE, psl3onales y/o estét¡cás, slempre que no so dobañ
,"--=:,"'": d€ acc¡dentes produc¡dos con posterloridad a táEcna oe etecto de la cobertura del sequro.
Dolor 

.lumber. ce ical, dorsal. sa;ro y cia co, asi como
3_1IlT- ,:r". . 

proce6o patotógtco que tonge corilomanrbGtac¡on ún¡ca el do¡or, salvo qus ex¡stan ev¡denciasoolauvadas por sstud¡os rñéd¡cos complemgntedos(r¿d¡ologías, gemmagráfa3, egcánere¡, T.A-C, etc.) quo
demuestren la exlstenc¡a de alErac¡ones y teslones quejus!fiquen oldoloa cáusa de la incapacidad temporal.

::11:as: enjoleda-dos pEiqu¡átrtcas y mentates, rnctuyendo etej-rrss, en-siodad. dopres¡onss y afeccionos similaás, aun
::r-1noo .. 

d¡Ítas enfoñnedades y afecc¡o¡es hat¡an sidooragnosticadas y tratada§ por un médlco espec¡allsta
(psiqu¡atra).
Las, onfeínededes o 169¡one6 dsrlvadas ds la práct¡ca
p.oresionalde cualquio r doporte, do ¡a part¡c¡pac¡ón en e;uestraE
o coñpetlciones, y de la pdct¡ca como altcionaao o p.oioslonai
de act¡vldados de elúo riosgo, asícomo los ecc¡dentes de,lvados
de la aonducc¡ón do vohículos s¡n el correspond¡onto p€rmiso
exp€d¡do por ta autoridad competente y los accidentos aéreos aoxcopc¡ón de los vuolos comerc¡a¡os on linoa regulareutoüada.
Las cure3 do Bposo, temales o d¡etéticas.
Aqüollos AsogurádoB que gstán porc¡b¡gndo una penslón dornvarldez o que ostén tramltando en ol moñ;nto de lacor¡kataclón del seguro la lncapac¡dad pormanente absoluta.

e)

0

s)

h)

0
D

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS
Las coberturas de perdida lnvoluntaria delEmpleo, ¡ñcapacldad Temporaly Hospltat¡zác¡ón son excluyort€ ontre si dopondisnjo de ta s¡trraci¿i
raoorat en Ia que ge encuentre el Toñador/Asegurado en el momento dep.oduc¡rso ol sin¡$tro, por tánto cuando un Tomedor/Ajegurádo es¿cubierto p-oJ Pérdida tnvotuntaria det Empteo no p"¿.¿ u"üiiruiJioi-J
rncápacicrad Temporal. n¡ por Ho6p¡tal¡zac¡ón o lgualmente en el resto de
:::-:ilr_"11" * que e¡- Torhador/Asegurado pueda 6star cubterto por
rnc¿pac¡dad Teñporal y ¡.lospit¿lización.

5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARA¡/TiAS
Asimismo. el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las;restaciones por
P-erdrdá iñvotuntana del Empteo o lncapacidad Teñporal sr ja contingenda;
proouce. o se dedva o es consecueñcia directa o rndirecta de:l, Losriesgos exlraordinarios sujetos a recargo obligator¡o a favor

- del Consorc¡o da Compensaclón de Seguros.2. Los que no den Lugar por Ley Contrato de Seguro.3. Lo6 hechos derivados de conflctos arma-dos, haya o noprsced¡do declaEc¡óñ ofic¡al do gué.ra,
4, Las consecuenc¡as diroctas o indlroctas dg la roacclón o

rad¡ac¡ó¡ nuclear o contaminaclón Éd¡act¡va,

R l¡r ü Madnd bm ¿ 319, I bfo 3 Sl sen¡d.i fo¡o 196 rq. ñ. 39 2m hs 1l.NlF 42369¡3¡5 Cr.{¡dn! DsSFpC¡.]AIMENDÁALEJO OSSV S L ñúi.b s !¡ R.osno r¡eE;d d. 3.,:¡,0, m h de O!¡oz¡. Cta to€6r17§¡
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTN ERSCNP ¿

Contrato de Financ ¡a. La Entidad Aseguradora el abono de las prestacjones conlratada§ en

b) Alcanzarsá la fecha do terminac¡ón del
garantizaaunque no 3e hub¡eran lgem. las concliciones que se eslablezca¡ en las Condiciones Particulares del Seguro.debldas en úrtud det mismo. La Ent¡dad Asegu.adora pod.á disponer que sus médicos, inspectores o

c) Lafecha en queal Contrato de Fharclación vinculado a esta emp¡eados v¡siten at Tomador/Asegurado, debieñdo permit¡r a su vez elPó¡¡za de sogu.o toIm¡no por cualquiercausa. Tofiador/Asegurado o sus fañiliares d¡chas visitas, coño cualquierd) La fecha on Ia cualel Asogu rado alcancola odad d6 65 años, averiguac¡ón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.o en la fecha en la que se cese en todá act¡üdad prores¡onal El incur¡pl¡miento de estos deberes se entendeÉ como renunc¡a a¡ cobro de laremunerada, o en la fecha de jub¡lac¡ón o de prejubitaclón preslación, sa¡vo que no haya sido posibte e ¡evaño a cabo por la opos¡cjón delcualqu¡era que séa su causa, excopto para Ia gerantía de máj¡co o personal facultativo eñ caso de siniestro por I ncapacidad Temporal.hosp¡tatización La documentación que la Compañia solicitará al Torhador/Asegurado en casoe) La techa do úallec¡mlento o do declardción dél estado de ln- de sin¡estm es la siguienle:
capacldad peí¡anente del Asegurado e¡ cualquleia de sus PÉRoIDA INvoLUNTARIA oEL EMPLEOgrados o Gran lnvalldez.

ción v¡ncutado a osla pól¡za.
bolsado ¡odas tas canüdades

0 La rechá en la que so paoduzca una su b.ogación, cesión de
la pos¡c¡ón o cualqu¡er tÉnsrrislón de los ds.ochqs y obli-gacioies de las partes que intervjenen en el Contrato de F¡-
nanciac¡ón.

g) Asimismo, la cobortura term¡¡¡ará en tá fecha en la que elAségurador haya pagado el núrhero máx¡mo d€ Prestac¡o-
nes consecudvas o altemas porlnca pacidad TerÍporal, Ho§.

rescisión, quedando desde ese momenlo extinguida la pó¡¡za y tiberada ¡aEnlidad Aseguradora desde ese momenlo.

En lg aoeñura del s¡niestro- Copia legibte det DNt/NtE
Vida Laborat actualizada y corñpleta que tuslrfique a¡ ñenos 30 dias endesempleo

debidamente lirma¿a
Carta de notifcación or"r3i,:3:1o o" 

'u 
u"'"ua' en papel de la empres€ v

Cerl¡ficado de
sellado.

Eñpaesa y dos úlljrñas nóm¡nas, debidamente frmado y

p¡bl¡zación y/o pérdlda Tempor¿l lnvolunter¡a do Empleo
efecluada por Ia emDresa. en
v sélla.ló
iirdeñnización.qus s. han lTedo sn esta póltza.
ación, Dernanda y Sentencjalo. coNDtctóNEs pARA LA REsctstóN DEL SEGURo. En cáso de E.R,E.. autorizac¡ón administraliva y comunicación de la

Duránte la ügencia de la pól¡za, elcontrato de seguro sóto podrá ser rescindido empresa alen el supuesto de amorlización total ant¡c¡pada de la operación de fnanciac¡ón Carla del
trabajador
SPEE aceptando el pago de la prestación co¡ et periodoa la que se encuentra ünculado el seguro. En eslos c¿sos se procederá según recoñocido

lo establec¡do en el apartado g de las preseotes Co¡diciones Parliculares.
Recibo del preslamo pagado

de la tilulandad de la cuenla bancada donde ¡ngresar lás
En el supuesto de rescisión Ju§ifrcáflte

a ¡a fecha delsiniestro
anüc.¡pada del seguro, esta tomará efeclo e¡ el prestacionesmomeñto en elque se comun¡que a la Enlidad Aseguradora, devo¡viéndose Ia Cualquier otra documentacjón suslitutiva de fa aóteaiormente relacioñada oparte de la prima no cmsumida conespondiente e¡ Ia que se prcduzca la

Desglose de la tiquidaqón e tndemnizacrón
papet oe ta empresa y debidamente frmtado
JUstrtE¿nte co¡respondiente atinqreso de la

ilo,f*io 
o" sMAqJUEz, Acia-de Conciri

que sea necesaria Dara verificár
En la cont¡nuaclón délslniestroi- Justifi€nte de paqo det SPEE

su validez o alcance

y/o Vida laboral actualizada
Recibo dei préstamo pagado del m6s que corespondaLa Entidad Asegurádoaa podá rescindir e¡ contrato en los siguientes c€sos:

. Por agravación de¡ riesgo. Una vez comunicaalá esta circunstancia a la
Aseguradora, ésla podrá proponer una modificacjón del conlrato en unplezo de dos ñeses. El Asegurado podrá aceplarla 

" 
r*¡"a"¡á 

"" 
,"ptazo de quince días. Transcunido dicho plazo. en caso de silenoo o derechazo, la Entidad podrá adverti. de nuevo al Asegurado, dándole u;

nuevo plazo de quince dias, lranscurddos los cuates-y en tos octro O;ás
slluientes cornunic€rá atAsegurado ta rescisión d"nnitiír. L" Á"jrÁjá,"podrá, iguatmerfe, rescindir et contreto comunicándolo po, 

"i"riro 
J

Asegurado dentro del pta¿o de un mes, a padir del dia efl que tuvo
conocimieñto de la agravación delrjesgo.

. De conformidad coa lo estabtecjdo en etarticuto 15 de la Ley de Contrato

:e 
S-eSUro s' por cutpa del tornador ta pnmer¿ prima no ha si¿o pag;¿. á

ta pnmá única no lo ha sido á su vencjmienio el aseguradortiene d-erecho
a resoller e¡ conlrato o a exigir el pago de la prima oáUiOa en via e¡ecutr:va
con base en la pól¡za. Salvo pacto en conlrario, s¡ ¡a prima no'ha sidopagada antes de que se prodl¡¿ca el siniestro, el asegurador queJa.á
liberado de su obtigación.

Si el contralo no hubiere sido resuelto o exlinguido confome a los párrafos
anteriorés, la cobertura welve á leñer efecto á las \ gidicuatro hora6 d;l día enque eltomador pagó su prima.
Do acuerdo con lo .stabloc¡do sn ol articulo 22 de ta Loy de Contr¿to de
soguro las partes pueden oponorce a ta próroga del cánuto meaiartá
una nol¡ñcáclón escdta a la otra parts, ofectuaáa con ,, plazo ae Jos
mesoa de anüclpación a le conclus¡óñ d6l perfodo Aet segr.o en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórioga ssa ejerclt¡da por l¡ EñUdad
aseguradoñt o b¡en con un mss d€ ántslaclón cuando la opos¡clón a laprórroga Boa ojocutada por sl Tomador/AseguÉdo.

'I'I.. PAGO DE PRESTACIONES
No.procedorá el pago do les p¡Estac¡on€e s¡ ol pago do la prima ún¡ca no
se ha hecho elect¡vo.
lgualrnente para etabono de tas prestaciones descritas en ta paesente póliza et
Tomador/Asegurado, deberá facil¡tar el recibí o comprobante O"f p"g" a;;
conespondie¡le cuota del pÉstamo.

INCEPACIDru¡ TEMPON¡L
En ¡a apoñura delslnlestrol- Copia legibte dej DNUNjE._ Vida laborel actualtzada y compteta {trabajadores por cuenla ajená).toma,de poses¡ón (funcionarios) o en caso de aulónomo, docu/nenflacreotraÜvo de estar inscrito en el régimeñ de Autónornos de iaSeguridad Sociat y ú[¡ño pago._ Panes de baia que acred¡ten la incapacidad lemporal del Aseour¿doexpedido por la Seguridad Sociat ir oroá¡tisñ; 

^";;;;;;:-:::lustrtrquen al menos 30 dias en incaDacrdad:_ Hislorial Clinico o Cerlificado Médico donde se datelé t, lá.há ¡a
-ogg-ñostrco 

y.causas de- la enfermedad det Asegrra¿o. gñ ei cérr-i¡Lááüc,,ij¡a consrar espectncamenté si existen anlecedéntes relacionadoscon tas causas de ta incapacidad y ras recnái oálii!-nO;iñi;'1;;
mtsmes- Además de.lo.anlerior en caso de Hospitalizac¡ón rnforme de tngreso yalta hos0italaria.. 1f!at,9? to anlerior en c€so de Accidénte copra coñpteta de ¡aso tgéncras 

J udrciates y/o ateslado y/o copia defcerrit¡caoo áiniriá" ,i,iiiempresa $ se lrala cte un acctdenle labdral- Recibo del préstamo pagac,o a la fecha del sjntestro' Juslrlrcante de ta lilutaridad de ta cr,Énla banc¿ria donde ¡ngresar lasprestac¡onés.

-C-ylgtg,_ otra documentácjón sustitutiva de ta anteriomeñterérecronada o que sea necesana para verificar su vatidéz o;¡;;;¿;- '-
En lg cent¡nuaclóñ det s¡nlestro:- panes oe confimación de la baja periódicos.- Rec¡bo del péstamo pagado dei mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del slniestro:- Cop¡a legible det DNUN|E.. Vda labor¿l eclualizada y completa o en caso de no habér trabaiado

nunca. tntorme sobre le rnexistencia de situac¡ones de alla em¡tido D;r te
Tesoreria General de la Seguridad Sociat.- Párte de hospilalización con especillcación d€ Ia hora de enkada y salidá
del.cenko hospdatario quejustflque al menos 7 d¡as de hospitatjiactón. ñrstoÍat Utrntco o Cerlificado Médico donde se delalle tá fecha de
diagnóst¡co y causas de ta enformedad det Asegrru¿o. en 

"i ""rfiñLJose hará constar específcamenté si existen enúcedentés l."l"iioná¿o.
con las causas de la hospitalización y tas fect as Oe OiagnOstiio d; las
mtsmas.

R.M de ¡did,bm1319 rüo 39€1, * nd.tlü.¿ §e.dre ifo t05 hq¡ ¡.3€ 23¿ rB to Nl¡ 
^ 

23534315 C,r Adda OGsFpCA.IALME'IOMTE.D OBSVS L, r*nr¿ .i .r Ro!trfo M.Em da 8¡dlroz 6 rá. M OV¡07¡, CrF 806511794



cNp PARTN ERS

c_gNDtCf oNES PART|cuLARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

( Avda Sai A¡toiio sh - 06?00
Además de lo anlerior en caso d._
diligencias judi

Accidente copia complela de las 12 5 La preseñtació;cia¡es y/o alestaclo ylo copia del certiflcado emitido por la
de reclamación ante el Defensor dét clienle de CNpemp¡esa si §€ lrata de un accidenle laborál PARTNERS así como su reso¡ucióñ, no obstaoliza ta ptenilud de tutetRecibo del préstamo paga do a le fecha del s¡niestro

judiciat, el recurso a olro mec¿dsmo de so¡ución de conficlos, ni a
a

Justifcánte de la tilularidad de la cuenta bancada dondo ingresar las El
protección adminiskaliva la

Preslac¡ones SeMoo de Ouejás y Reclamacionés, áctuárá en la resolución de las- cuatquier oka documentación !

- reracionada o que su" n""u"",i" orr:l:lll"ll'-" 
de 

.. 
la ante¡ormente

en la continua"ioiii"l-Jii."iñ"d ¡'d'a verrlrcar su validez o alcance
. panés de hospitaltzación per¡ód¡cos_ Recibo del préslamo pagado del rñes que corresponda.
Si fuera procede¡te el rechazo de un s¡niestro con poste.io¡idad a haberseefeduado pagos con cargo almismo, elAseguredor podrá repelir a su eleccióncontra el ro ador/Asegurado o el Benefc¡;ño po, ]"" ;:; il;o;;i;satisfechas más los lntereses legales que conespondan.

El p€go de la prestaclon sólo se ¡levará a cabo una vez que elAsegurador hayarec¡bido la docurhentáoon y tas pruebas requeridas, ,or"-Á.ll 
-,-

I omador/Asegurádo o et Beñeficiario. En caso de que no se e"r"fi"a o¡a-¡"oocumentacjón, etAsegurac,or no estará obhgad", ür. 
""!ájli]üiil,"Un-a_vez que.la Entidad Asegur¿dora. haya reohdo 1"" p.rt¡r"nfo p,iáüJ¿.que et I omador/Aseguredo se he a en etgunadelu. 

",rr""ion""O.f 
nc"illi¿i'lTemporat o perdida tnvo¡untana det Emp]eo fijad"" 

"" 
h d;;;;;';;t#i;";;

en ta presenre pótize. pagará ra suma asegurada con ros lim¡res esrauLlJoJJi
ra pagha primera de las presentes Condiciones parrrc¡lares 

v sin peOuáo jeque e¡ Tomador/Asegurado pueda iniciar etproce¿mienro ce álamac¡jn oesjlet ñomento en que se encuentre e¡ s¡t;ación de lrcrpa"i;al ;;;p;;;i;Perdida tnvoluntaria det Empteo de hécho, ¡".," ," 0n.""-0" L" 
"lnl,""L.fechas

. Lá fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación detncapacidad Tempora¡. pérdrda tnvotu;tana det 8.0,"" , i.r"rpi"u.l",ü
o deie de aportar tas pruebas soticitadas por ta EntiOaO nseglraaora. ;eque §e encuentra en dicha situación.. 
:: ]:|l: en que a Entdad Aseguradora. haya pagado et núr¡ero deFresracrones rnaxirnas por lncápac¡dad Temporel peá¡oa lnvoturta¡á ü

, -_ 
tmpleo u Hospitatización que se han fijado;n esta pótrza

::Tr,:.111"^:: ,::.ras en et contraro de Sesuro se ;asarán por ta Ent¡dad
^rEsur4ura at éenetrclano e§tablecido €n tas presentes condicionesParticulares

I2. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES,, , 
,.:,:agffl,:".j:"]:tm_aciones será e¡preüsto en eranicuto 97.s de ta
::l-'-i"'" uE urus¡acron¡ supeMsron y solvencia de tas entrdades

. " " ::p-!1!0,o,": y r.aseguradoras y disposhiones concordantes
, ¿z : :'^olT:9f 

oel seguro, et Asegurado y et Benefi ciario o tos B;net"rciarios
¿s, w,,ro sus oerecnohabtentés. están faoJltádos para formular quejas yred€macrones antoetseMoode Rédámac¡ones ¿e la o¡rec<¡¿n óeielide segu.os y Fondos de pensiones con dorñic¡tit"*ip; i-., üé!"'üiii"?no ,H, 2Bc/;6 Mad¡id y con págjna Weblwww.dglp.m¡neco.es/rectamacjoneúndexasp 

"onr,á_"ü e"i¡o"JJAseguradora, si consideran que ésla re6tiza práci¡cas a¡usivás o 
-lesiJiá'

.. . tos derechos derivados del conlr¿to de seguro.'lz.J En relación con jo ante¡or, se adviene que, para la ádñ¡són v trám¡tá.,Á^oe qrrelás 0 reclamac¡ones ante e¡ Servicio ¿e n*lr-rl¡"""" 1---*
imprescindibte acreditar haber formr.¡laáo hs il"ñ; ü;;:H:""previamente por escdto at servicjo de euejas y há;;;;;"¿ñ"deART\ERS- y en su caso. con posterio¡dád. át Der"n"ói j"ñriu-nrÉ j"
¡a tntided Aseguradora. o que haya transcunido el pillü#;;;

,^ _ establecido sin que haya sido resue¡ia por ta Entidad.rz.¡r Et§ervco de eLrejas y Reclamacrooes de CNp PARTNERS, domiciliadoen Carera de San Jerónimo. 21 - 2801a túADRtD. y ilñ;;#;;
correo elect¡onico reclamaciones@cnppártners.eu trámnará v res¡r,_I
cuaruas quejas y reclamac¡ones le seán formutadas *r. i"i ;;;;
anteriormonte mencionadas. en primera instancr" v1""..i, 

"l"¡Iái",i'"li!i9!o.!901na¡91r0 podrá sesuirse l" r.r.n".oi 
-"iü"iÉ[jL?i 

álu emede ta Entidad Asegurador¿, D.A.DEFENSOR. S l-., ¿omciliido endvet¡ázquez no 80. 1oD,2S,OO1 ftradrid Tfno. 9t3tüüifi;9ñü6i
reclanaciones@dadefensor.oro. La entidact as@ur¿dora 

"; ";_;;;;;.a prestarta cotaboracñn necesaria en la instrudón del;roc"-;^i;;i;;;
resolución de tas quejas y reclamaciones y a aceDtar tas reso¡rr:iññp< 

^,,aer uetensor del Clienle emitá y que tenqan carááe, uin"rl"nf" prra CñiPARTNERS

reclam aciones. de acuerdo con lo establecido Reglem
qlejas y

dispos¡ción de
en su ento que éstará a

Asegur¿dora,
13.. CLAUSU

los Asegurados en las ofic¡nas y en la web de la Entidady que les será facjlitado en cualquier momento

PARA TOM
LA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOSADORES Y/O ASEGU RADOS

De confomidad con lo previslo en Ia norma{va apliceble en materia deproleccjón de datos, y especialmente en el Reglemento (UE) 2016,679 delParlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016
de ¡as peñonas físicás en lo qLre respecla altralamiento

rclalivo a Ia protecció¡

a la ¡ib.e circutac¡ón de estos dalos y por el que se ale

de datos personales y

(Reglamento ceneral de Protección de Datos).
roga le Direciiva 9S/46/CE

SEGUROS Y REASEG UROS S.A. informá ál
CNP PARTNERS OE

Pó[za, de manera expfe§a, inequivoca y
Tomador y/o ásegurado de la

INFORMACIÓN BASICA
precjsa de lo s¡guienlel

SOBRE PROÍECCIÓT DE DATOS:
Respo¡sab¡6 del Eatamiento ale sus afatos
CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS S.A. (CNp padners)
NtF A-28534345
+¡nfo: información adicional
F¡nal¡dad de¡ tratam¡ento de sus datos

:,|:.1¡dadf 
dnc¡pat": suscripción y ejecución de Lrn conrrato de seguro.+rmo. tntomac¡ón adrctonal

Legitimación para sl ratam¡snto de sus detos
La base legat para el tElamienlo de sus datos os le eiocuc¡ón d.t
SllI^",^.-9¡ ¡1s*9 "¡ 

ros términos que fsur¿n 
"n 

¡u" conáijon"r'¿"-üForza. asr como en la Ley do Contreto de S€gu.o y t_"y ¿" OrU"n""¡¿nlSuporvis¡ón y Solvorc¡a do enlidades ¡soguladorás.
+infot infomac¡ón adicional
Doslinatados
Sus datos podran sercomuntc¿dos alr' Reaseguradorasy/oCoasequradoras.

" Proveedores de CNp p;dnels para ta presláción de servioosrelacionados con el contrato de seguro suscrito (pol. e¡empto, p,oreeCores
de CNp partne,s par¿ Ia prestacióin Oe atgún servi"i;;;#;;;;;;
contrato, empresas tramitado.as c,e siniestDs con qri"n Crue á*n"-,ihaya extemalizado dichos seÑlcas. péritos, efc. ), con tos o,* CNppartners se cornpromele a suscribir el aon"apo"oi*r"_"Jil,.-'a.
lratai¡iento de datos./ Meqladgres. (agentes y/o conedores) que hayan inteftenjcto en tamediacióñ de §u contralo.

'/ Eñpresas del Gn]po én el caso de que sÉa necesado para elcumptrrniento de las obtigacrones de supervrsión ,á p"á !"o,0"
_ administrativa y gestión centrelizada de recursos informalicós. 

-
Transfor¿nclas lntemaclonales prevlstas: Satesforce.com EMEA
Lrmlteo y empresas det Grupo Satesforce. Salesforce es ,n, ._.^.proveedora de servicjoG infoñnáticos de CNp patners
+info: információn edicional
Derechos
Acceder, reclificar y supñmir los datos, asi como otros derechos como séexplica en la infomación adicional.
+info: información adicionet
INFORI/IACION ADICIOT{AL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsable del tratamlento de 6u3 datos
Oatos de Contacto:
Domicllio: Carera de Sán Jerónmo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 91524343 t
Coneo Elecf ónico: átencion@cnppartners eu
uelegado de Protección de Dátos: dod.esocnooartners.eu
Flnalidaddeltratamlento 

-
¿Con qué tinalldad tatamos sus datos?
En concrelo, denlro de la ,,FiñE¡idad principal,,, los Datos personales serántalados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los nesgos:. En su ca§o. para ta realización del test de idoneidad y conveniencia,

así como en su caso mantener aclualizados sus dafos para este fn;. Suscribir, cumpl¡ry exigir e¡cuñp¡imiento delcoñlrato de seguro;

.E
Rl¡ d. Midnd, úh 1 Ot9 lun t!A,

CAJAII¡EÑORALEJO OSSV S L, RoqÉto t*rc!*t d. Sdtd 6 h dee 0V{7¡ CF e¡661 r7g1

e



S?h'¿"J?Itr'.3§Ili'",..*:',PARTN ERS ¿

Gestionar y dar
CUBERTO \c vd¡seguimiento administrativo al conlrato dé seguro hasta la En caso de negativa a facilitar dichos dalos o a que sean tralados, no será

extinción de ¡as obiEaciones ¡rrídicas de tas parles balo elmismo; posib¡e la cetebraciónPresentar a¡ cobro las primas que déba abonar él Tomador bajo el Ad¡ciona¡menie, susco¡tr?lto de seguro y emitir recibos relal¡ws a las mismasl

del confalo de seg uro y/o geslión detconlralo.
datos serán lratados por los siguienles motivosr' Si ha aceptado ta cJáusu¡a del tralamiento de sus dalos para recibk

Tramitac¡ón de los siniegtros (incluyendo presláción de setuicios Por oferlas comercieterceras érnpresas contratades por CNP Partners para el cumdimiento informeció¡ sobre productos distinlos a ¡oscontratádos, para informarte
delconkatodeseguro, la peritaciónde los daños yen su

vés de las empresas a las

les de CNp partneG por med jos eleclrónicos as¡ como

de los siniestros a tr¿
caso,liquidación sob¡e accjones de maaketing (entre las que podrán figurar campáñas,exlemalizado lales f unci ones); royeclos, sorteos, concursos , eventos de cualquier tipo y temáüca) y/o

Gestión de quejas y reclamaciones; real¡zación de encuestas de sal¡sfacción y newslellers (todo ello incluso
Registro de póliza§, sinieslros, proúsiones téc¡icas e in\¡eGiones

por medios eleclróñicos),
finalidades.

sus datos seán lratados para dichasRealizar evaluaciones del riesgo, sotvencÉ y posible fraude d; forma ¿ Si ha acéptado, ta ctáusuta para el tratamienlo de sus dalos para la
prev¡á a la suscripctón del conkato de seguro o en cualquiérrnomento de elaborac¡ón de perf¡es con fines comerciales y de marketing con Él
la ügencia de¡misrno. incluyéndo, hábida cuenta del inteÉs ¡egitimo que objeto de conocer sus preférencias y n¿\ces idades y, en su c6o, y entre
ostenta la Entidad Aseguradora, ¡a consulla y cruce de bs Datos olras, adecuar las comunicáciones comerc¡a¡és, d¡señar produclos eñ
Personales cot¡ ficheros coñunes pará evitar fraude e¡ el seguro y con

ry c¡edito.
base de dichas preferencias y ñecesidádes.fcheros sobre solvencia patrimon¡a

Asi mismo, podremos lratar sus dalos para el qlm plimienlo de una
Cumpf¡r con ob¡¡gaciones previstas en ¡a Ley, incluyendo aquellas que obligació¡ tegat, de acuerdo con lo esiablecido en la ñormaliva que aplique
obl¡guen a Ja Enlidad Aseguradora a al Tomador o cuando su al cmtrato de seguro suscrilo, ent¡e ot¡as, la Ley de Coñtrato de Seguro,

identificar
lralamienlo esté basado en una habi¡ lación legali Ley de Ordenacjón. SupeNisión y Solvencia de Enlidádes As€guradoras
La reatizac¡ón de éslud¡os de técnica aseguradora en anális¡s de su Reglamento de désanollo. Ley de [4ediación de Seguros, Ley de

que se hayan p

vmercados objetivos y perf¡ados con lines actr€riales para la Comercialización a distancia de servic¡os linanc¡eros, Reglamento
determineción de ta prima en la suscripcjón del conlrato de seguro, Delegado (UE) 201t 35 de ta Coñ ¡sión, de 10 de Odubre de 2014, por el
Gestionar. en su cáso. de foÍna cenlralizada los recursos informátims que se comp¡ele la Directiva 2009¡38/CE, asi como tos Regfaméntos
(apljcaciones, servidores incluye¡do aquéllos que estén en ta nube) o comunilarios de ejecucjón de solvencia ll, Direct¡va UE 2016/97 sobre
para firEs administrativos inlemos denlro del mismo grupo de efnpresas d¡stribución de Seguros, Reglamenlo UE, No 1296/2014, de 26 de
al que pertenece CNp partneG.

nov¡embre de 20i4, sobre los documenlos de datos lunda mentalesRemilirle corunicaciones comerc¡ales sobre los
coneo posta¡y/o llamada de inversión

productos de CNp retativos a los
basados en

de in\ el§ión m¡norisla vinculados y los
uros. en su c¿so, Real Decreto 15gB/199g. de

produclosPárlneis similares a los contralados a través de
produclos

telefónicá. seg

¿Qué t¡atam¡entos adic¡onales podomos roallza¿
AdicionaJmente

15 de odubre, por el que se aprueba el Reglamento sobré lainstrume¡tación de ¡os compromisos por pensiones de las efnplesas conlos kabajadores y benefciários, asi mmo cualquier olrá Ley que se'/ Si ha aceptado, sus dalos podÉn ser lratac,os para remit¡rte oferlas promulgue en un fduro y que afecle al contr¿to.comerciales de CNp palnefs por medios electrónjcos. asÍ como Asi mismo, se
cjón sobre por parle de la

podrán tratarpara los cáso§ en que exisla un inlerés legílimo
aseguradora.

rnformación sobre produclos disti ntos a los contratados, informa
las ac€ionesde marketing que C NP Partners vaya a l¡evara cabo (entre las Oest¡natarlo6que podrán ligurar, campañas, proyeclos, §oñeos, conc!rcos, eventos de ¿A qu¡ér se lo va a comun¡car sus datos?cualqu¡er tipo y lemática), la realización de encuestas de satisfacctóñ y Además de lo indjcado, sjha ac€plado la cláusula de comunicáción de losde newsletters (todo ello jncluso por medios electrónicos) dato€, sus dato6 se van a comunicar a las émpreses del grupo at que"/ Sj ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la elaboración dé pertercce CNp PARTNE RS para ofecerle jnformación cor¡ercial sobreperfles con flnes comerciales y de market¡ng cm el objéto de conocer sus productos de seguro, intermediación a tra\Jés de inlemel, y p¡anes de
preferencias y necésidades y, en su caso, y enlre otras, adecuat las pens¡ones, infomarle sobre acciones de marketing (entre tas que podráncomunicaciones comerciale§, diseñar productos en base de dichas f gurar campañas, proyectos , soateos, coñcursos, eventos de c.ua lquierlipopreferenc¡as y necesidades.

ylemática) asrcomo envio de newsleíers por cualquier medio (enlre otros,Dur¿nte cuánto üempo tratarcmos sus datos? p0slal, teléfono, e,mail)os datos personales proporcjonados sé conseñaÉn mientras se ñanlenga la CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,

relación mercanfl, salvo qlre revoque su consenlimiento o se hubjere opueslocon anteñoddad, en su caso y rrna vez finalizada, durante el plazo de CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPA ñAconservación legalmente establec¡do. Puede consultar en cualquier momenlo CNP cAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,dichos plazos enüando un mneo e¡eclrónico a cualquiera de las direcciones de AEIOYOU COIIIMUN¡TY, S.Lcoreo electrónico establécidas en Dalo§ de contaclo del Respon§able dé ISALUD HEALTH SERVICES, SLTratarnienlo.

'/ Si ha dado su consentimiento,
Si no

,EÉ::r*" 
está dáusuta, sus daros únicamer¡te tos téndrá CNppodremos tralar sus datos para rem¡l¡deofertas comerciele§ de CNp parlners por medios electónicos, así coño Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión deinfomac¡ón sobre produdos dislintos a los conlralados. informecióñ sobre cartera, fusión, esc¡sión y transfomac¡ón.las a@iones de ma*et¡ng quoCNP Palners vaya a llevara c¿bo (entre los La lransferencia ldemaconal cle Dal6 a ¡as empresas det Grupoque podrán fgurar c¿mpañas, proyeclos, sorleos, concursos, evenlos de Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas esléncualquier tipo y temáticá), la real¡zac.ióñ de éncueslas de satisfacción y incluidas en €t áñbito de tas Nomas Coporaljvas Vlnculanles del Grupoenv¡o dé newslettérs (lodo ello i¡cluso por médios electrónicos) Salésforce, que ofrecen un nivel de protección eqLriparab¡é al español y'/ Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para la e¡¿boración de perf¡es conlarán con lodas las garantias y medidas para salvaguardarla seguridadcon fines comerciales y de market¡ng con el otieto dé con@er sus de sus dalos.

Proferencias y necesidades y, en su caso, y énlre otÉs, adecuaf las ManleMremos actua¡izacle Ia información sobre transferenciascomunic€ciores comerc¡ales, diseñar produclos en base de dichas ¡nlemacionales que se vayen a realizar en un fuluro en nuestra web:preferencias y nec6jdades
hnps J/$Ávw.cnppartners. es/politica-de-privacilad/Los halamienlos eslab¡ecidos en los dos pánafos añteriores podrán llevaEe a Derechoscabo hasta que nos solicite su oposicjón de conforhidad con lo eslablecido éñ ¿Cuá|es son sus dercchos cuando nos facilita sus datos?el apartado "Derechos: ¿Cuáles soñ sus derechos cuando nos facilite sus Cualquier pérsona tiene derecho a Conoc€r Si CNP Partners eslá lratandodatos?" indicado en esle documenlo de info adicional dátos personales que les cotEiernan o no.Log¡t¡r¡aclón para eltratamlonto de sus datos Las pesonas interesadas tienen derecho a acceder a sus daios personales

L

¿Por qué podemos tratarsua datos personalog?
SLrs dalos podrán sér katados para ta ejecucjón de su conlralo de seguro

(derécho de acceso) asícoño a solicilar la redificadóñ de los datos inexaclos(derecho do recflficaclón) o en su caso, su supresión qJando, entre otros

CTJA)JENORALEJO OSSV S L da. OV¡07¡ CtF 906611i91

819 ¡¡.ó 3 S1, ú 3! ettt& (k
A ?353¡3{5 CtaiAitu. DA§FP

CNP



C_ONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTN ERS

I REASEGUiO§ .

motivos los datos ya no sean necesados para los fñes que fueron recogidos Si prelie¡e enviámos su pet¡ci(de recho de supres¡óñ). ón por coneo ord rnano:
Eñ detérminadas circunsla ¡cias,los interesados podrán solic¡tar la lim¡tación del CNP panners de seguros y reaseguros s A.tratamiento de su§ dalos, en cuyo c¿lso. únicaf¡ente los conservaremos para e¡ serv¡cio de Atenc¡ón al Clienteejercicio o la defensá de reclamaciones (dorocho a la l¡r¡¡tac¡ón del Carrera de San Jerónimo no 21tratam¡ento),

280'14 Madrid

:^::_l::". no otvide indic¿r que se pone en conlacto coñ nosotos enrerácton a la proteccjdn de datos personales.
§r-n-o 

,respondjésemos salisfactoriamente a sus p€liciones o ouierÉ

ll1-"j!-1- r"1 rec¡amac¡ón to puecte hacer "'k;r;"-d;:;:;redamactones@c¡ppanners.eu o a Iravés de un escrito 
"n "l-Ooa"iioantes^in_dicado pero dirigido el Servicio de Atención ¿e Reclamaoones. Eirooo caso. puede acudir a ta agelcia españota d" p.t"",¿" J" á"i". qi"

::.: 1r-l=*!"d_"*",sÍoá de vetar por eicumptimienro oe sus ¿erechos'J
En su pagtna web puede enmnkar informacióñ á.1,.,^ñrt w

corhptemenlaria sobre todos estos derechos, le actjunlamos ,;l;f;;;pag rna webi hflps./¡dr,r¡r¡v.agpd.es/portátwebag pd/ind;x_ides_kl php.p;;- 
- -

i35 5A1",l\rá§ifli[H,1tj#¿i:"ffi??txy5á,?T.'iIx¿1T;."?ETALLA y,.EN EL cAso DE QUE EsrÉ DE AcuERoo, AcEprE

" ii?,il¿illS$ir'-:,ffi;:,:'X?:flil'ioófi iiX*"jnffi*ij":,a 
ra ejecución dercontraro por ra propia asesuradora o a rravés do un

si acepla lo siguienle' 6us datos podrán sertralados para remitirle oferlas comerc¡ales de cNp partners por medios eleclrónicos, a6¡ como infor,maooñ sobre produclos drstintos á los conlralados, informil;#";;;ffi! ce rnarxet,ng que cNp parrners vaya a r¡evar a c€bo decualquier tipo (enlre otras camDañás nrñvectos. sorleos. con.rr";;. ;;;;;";;";";rquier trpo y temárica). ra rearización áe encuesras de saris-lacción y envio de ¿ews/ofels (iodo elt; incjuso po, ruoio. 
"f"Jáni"o"¡

E Acepto el lratamienlo de mis dalos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, rnformación sobré productos disttnlos a tos con.lratados' sobre acciones ma eling, real',ación ¿" 
""*".ir. o-"üírr""1iTiJn"Jio o" n"rs"lrers (rodo ero incruso por ñedros erecrrónrcos).

Siacepta ¡o s¡guienle, sirs datos podrán se,ro,.i,0n".."",",ii"i"il"üffi','#;:Hl;",:?:i:ffilIi'"""H"iX3iT:i:H:,.:"ilffi:l'1ilifl:i:ff:::T;:::::il:"",:"J
i,"jl,ili'"ill,l?,Ill;"r"Jinlos 

de"cuarqurer lipo v r"'¿r'""i. iii*." JJ;,"""iI;;L,"^ por cuarquier médio (enrre orros. postar. r€rérono. e.

t 
l"##J: ;:T:l§ffi:: f"[:,jli::,",'ff,oempresas 

der crupo ar que perenece cNp parrne^ para r¡nes comerc¡ares y de marfterins y

si acepla sus dalos podrán ser lralados para la eiaboración de perli¡es con rines comerciares y de marketing con er objeto de conocer sus
[j"J"*:::,il:"*'*des v' en su caso, v éntre otras, aoecrrar taJcomun¡.á"iánJ" 

"o."r"i"r".. 
¿iseñar productos én basá de oichas prereren,

E Acepto eltratamierito de mis dalos para ta elaboración de pemlos con fines comercjales y de marketing.

CI"|AI.MEND&AIEJO OSSV S L ñeñ. án d R.9i6ro t.ÉñU & á J,r 0v{07r ot gr)6ti1/9¡

i f. d. u¡d,n bft1s1q;bro S&Ed¿¡tás, roro 195 rrqr ¡':¡ ?A{

CNP ¿

En determlnadas circl¡¡istancias v Dor
s rtuacion paac ura r, iol ñ;'"Io¿ ffi .flt§":,l"jiHff 

"l ::susdatos. CNp panners dejará de t¡.arar tos d"i", *fr" q* 
"t"i"."", "m-otivos logitimos o ol ejgrc¡c¡o o deGnsa d6 poa¡¡les .oeiamác¡oi;--,. 

*
ue tgual modo, tiené derecho a revocár
revocáción del comenümlento) su consentimlenlo (derecho dé

En elcasode que solicfé la ponabilidad de srta*""¡", i" p"üu¡l:ii;'.üñ#:i.,§:$ ;::E :#:11?: ::T::*:uu¡,,pd,, (;on ¡os requtsnos para eue se DueOa e;ecutar fa misma y siempáycuañdo lá empresa a la cualdeben se¡crrnr
rá prararorma para il;jñ;; nffi:;1il:Tüü#ñ:"#iy;Jiff
realzar sr afectan a datos de salud o s; trale¡ de seouros .nta.t,vñ.r
Fueoes eFrcer todos estos derechos á tráves de t; s¡guiénte.Jiáion ¿" 

"-
rnarl gdpr es.pet cion@cnppartners.eu indrcándono. qué 

". 
ro qr" r""".ü*relaoon con sus dalos



PARTN ERS
co_ry_DtctoNES PARTTCULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

R|¡§GO CUAERIo No

El prosonte contrato ae rige por las CONOTCTONES GENERALES,Ent¡dad Aseguradore, y que, en 3u conjunto, const¡tu
pof las CONDTCTONES PARTTCULARES y pof lo§ anexos y Apénd¡ces que emita laCONDICIONES GENE RALES

yen el cont.ato de Segurc, carEc¡endo de valor y efocto por
establecido en la§ CON

son desarrolladas y, en su caso, modifcadas por estas COND¡C¡ON
soparado. Las cláusulas de la6

DICIONES GENERAI.ES y lo pactado on las coNotctoNEs P
ES PARTICULARES En c¡so dé d¡screpancia entré lod¡screpancia derive de pacto§ contra la l6y, la moral o el oden pribl¡co,

ARf ICULARES, pr6valeceÉn éstas sobrg aq uéllas, salvo que dichaCONDICIONES PARTICULARE§ 80n omitidastomando como base las
en cuyo caso se ontgnderán ñulo§ de pleno dorecho. lgualmente las presentespor lá compañfa asegur¿dora do acuerdo con las pruebe6 quo 3e

deelaleciones del tomador, el cuostionaío médico o on caso de ser asi requeridoconsidelen necesar¡as pera una corectá valoración del r¡6sgo.
A los efoctos ds lo dispuegto en los artículoE 122 y 124 Real oecroto 1O6O/20iEntidades Aseg uradoras y Reasegu Édoras, ambos incluidos, él Tomador rtet

5, de 20 de novioñbre de O.denac¡ón, Suporvis¡óñ y Solvo¡c¡a de lasla ce¡ebración d6l pmsento contEto, otá Infofmativa comprons¡va de lodos
seguro reconoce háber tecib¡do, en la n¡isma fecha y con ánterloridad apreceptos reg¡améntarlos- los aspecto3 ¡Elat¡vos al pre9enteseguro que s6 contempl¿n en los c¡tados

El Tom¿dor del Seguro doclara exoresa

li,t*¿1ki*i$,x""#sí.,m;T,fi[T*t1q",#fih*ilÍ:"ii]Ii]r[*i'"?,"x"r"",,i1tfft"""f;,:1ljliltiltl,x]
y oe moslrarse plenamente confome coo las mlsmas. - leJando constancla exprosa de haberlas 

"r"m¡n"ao 
aeeniaair-eiü

EL TOMADOR DECLAR]A CONOCER Y A(
orRAs OuE sE HuBtE*.* .r,roo 

"o*rillÉ§,#,i$l 
,^r..NrEs coNDtctoNEs eARIcuLAREs ANuLAN y susr¡ ruyEN cuALEsQUtERA

Leido y conformo,

Hecho por dupr¡cado, en ri hoJas ¡nseparabres expod¡das porambas caras, en ACEUCHAL a ,r7 do Mayo do 2or9

EL ASEGURADO
LA ENT¡DAD ASEGURAOORA

_ -L_
-*)4.-'

D. Sant¡ago Domínguez Vacas
Oirector General AdJunto

FM do adld, rom ¡ 319 ib.o3lot
21

ra MF r\ 2353,13¡5 Crrc dfl. .OGSFPctu^LuENoMtE[ OBSVS L. tr h ¿law OVS74, c F B@t 179¡
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cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEeA Di.ect Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación

CNP PARTNERS DE SEGIJR(X Y - (.ara & San l.E n'o 2t-2r0laMADR¡D -L * í9¡r2a:¡a00. F +tr9t51ara0¡

AMSO IMPORTANÍE: Et deudor qu..t¡ ¡rfo¡Edó .,"u,,* * o .o..,1* ",;;il;:fi:.:j;;:li:T:H.:::::"i::T*j"::;::,:*,fl;," 
,:"*" ,u.d€ d,f€d,, p., e, cánb,o de, cód,eo dé N.eo.¡o 6ufrro)

de¡mkño, nl perjulc¡oalgúno.o tos tnter.s.r d.¡deudo ¡n'hñ' sl. que.elo imPllqu. varh.¡ón .n l¡ ¡de id¡d fttcaty/D t.g¡l

'fY:ff ',?',:frI'r:;:íá';:Ti^::;:i: 1?: ""*' '*,t¡¡i.¡ 
nav d¡ña. bv .h¿ae¡os ¡h. ,u'¡nes cod¿ 6udlx) ta.tudcd th.r.to. ||¡th tha¡ u,.d by ¡h. .Ndtto,

Nombre de la calle y núflero 
,s¡¡tu¡toa wkhtu¡ ¡ototvtos wrh'ton ln hs¿t id¿nt¡tv th.E, * rn,t -*, ""r rurir" ;;;;;;;:;;;' *", ,"**.

St¡eet ll¿¡ne and number of the Crcditó¡
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2t
Código Éostat / Ctudad
Pos¡al Coée / c¡ty
280I4 MADRID

Pal¡
Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DELACREEDOR
Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldent¡ficaclór del Acr€edor

8v s¡gn¡ag ¡hl, ñan¿¿¡¿ lom, vtu.u¡ho¡iz. cNP PANTNESi d¿ s.guros, R.at.gu.or,5.a,to,éod ¡nr¡ru.tton! to you.b¿nk ¡o debk ytu.eccount the eño¿nt, thet a..rué a, a reruhoÍ-¡h¡t 
'o,¡.a.¡, 

¿n.r atso vou a!¿ho¡¡z. vour bank to deb¡ vou¡ actu¡t ¡n acci¡¿¿or" 
",r¡ 

,i" ,rriri,
n.,0.¿,,"á,*i,¿'i",;;;;;;;;:;;;;;;.";:;;;;,;;!;,;,tr::,,;::::::,:,:;[i::";:::::!,r:;::":;*i#,;jji:iJii,,n,.,,n,,*nn n,n

[¡ed ul Ord€ Dom i¿ CN ses v S.
n9

idcar9ar d CNP TN ERS §e9u s. Csestá legi
ici

lai9u
ici

-9-
Por f¿vor devolver a: CARRIRA DE sAN JERóN|Mo, 2t _ 28014 MADRTD
Please, fttun to Creditot ¿ddress

T¡po de pago: Pago recurrente
Type ofpaynent.. Recutent paryeñt

Lugar
Fecha (Do^4tvAAAA)

Date (ODMMTYY\

17 t05t20,t9Firmá del deudor
s¡gnature oÍ the Debtor

Ejemplar para el Acreedo.

2072530 0000l 00200000 0,t00068

Nombre del Deudor/e,
Ná¡ne of the Debbr(s)

CRISTIAN iIONTERO ROBLES

Número de cuenta lgAN del Deudor
Account nuñber - \BAN of the Debtot

ES34 3001 0002 1802 2003 0204

swtFT / BtC

BCOEESMMOOl

DATOS DEL DEUDOR

d¿l l'¡rú ¡L §ddrÁ,, fdio ¡9, hq¡ n" lB 230 ¡6.11NrF A 23']414f. Chv. AdN. .[rcsFp:

PARTNIRS



caialmendralejo

Dña. MARIA MANUELA COLLADO CRUZ, Apoderada de la oficina de Aceuchal
de CAJALMENDRALEJO,

CERTIFICA

Que D' cRISTIAN MONTERO ROBLES con NIF 44.7g2.403-T es titular en esta
entidad de la cuenta abajo indicada :

ENTIDAD OFICINA
3001 0002

N" CUENTA
0220030204

D.C.
l8

IBAN: ES34 3001 0002 1802 2003 0204

Y para que así conste y surta los efectos oportunos donde proceda, se expide
el presente certificado en Aceuchal a 4 de Junio de 2019

¡8,

caplmendra ep ás

I

\
\
\

( I
Éy../
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